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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Oficial
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M.la Reina DouaVictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 18 de Noviembre de 1920).

ilIMl CENTRAL
Núm. 3.210.

Capitanía general de la 1." Rspn
Estado Mayor.

fístaudo vacante en la actúa* 
lidad una de las plazas de Sub- 
llavero de las Prisiones Militares 
de San Francisco de esta Corte, 
la cual ha de cubrirse en la for
ma que dispone la Real orden de 
10 de Abril de 1902 (D. O. núme
ro 79), se declara abierto el con
curso para aspirantes á dicho des
tino.,Estos han de ser Cabos reti
rados ó Guardias civiles en lp 
misma situación.

El orden de preferencia para 
adjudicar dicha plaza será el si
guiente:

1. * Los Cabos de la Guardia 
civil.

2. " Cabos de las demás armas 
ó Cuerpos.

3. a Guardias civiles de 1." 
y 4.a y último Guardias civiles 
de segunda.

El agraciado disfrutará de uu 
haber de seiscientas ochenta y 
dos pesetas con cincuenta cénti
mos anuales, según el capítulo 
1.® articulo 2.° de la ley de Pre
supuestos, tendrá alojamiento 
para él y su familia en el edificio 
de las Prisioues, siempre que es
to sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa incluyendo su familia 
por el Médico Militar que preste 
sus servicios en las Prisiones, y 
8e le proveerá de tarjeta para el

suministro de medicamentos en 
las Farmacias militares. El lími
te de edad para este destino será 
de sesenta y cinco años y al cum
plirlos cesará en su cometido ó 
antes si su estado de salud no 
fuere bueno. Estará sujeto á la 
Ordenanza y Código de Justicia 
militar mientras preste servicio 
en el Establecimiento, para lo 
cual formalizará un contrato con 
el Gobernador de las Prisiones 
Militares en el que se dé por en
terado y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicios 
que ha de prestar.

Este contrato durará cuatro 
años y se podrá renovar, de con
formidad entre ambas partes ca
da dos ailos.

El contrato primitivo y los re
servados han de merecer la apro
bación del Capitán General, que
dará por tanto filiado y con asi
milación militar y será conside
rado como Cabo.

El servicio que ha de prestar 
es el que marca el Reglamento 
de las citadas Prisiones aprobado 
por Real orden de 1.” de Mayo d9 
1920 (C. L. número 128) y el que 
disponga el Gobernador de las 
mismas.

Este servicio uo será computa- 
ble para la mejora de derechos 
pasivos.

Usará pantalón azul oscuro, 
guerrera de igual color y forma 
queja que usa la tropa de infan
tería, gorra en forma de képis de 
visera recta con las iniciales 
P. M. entrelazadas y una esteri
lla de plata, sable y capota de in
vierno.

Estas prendas serán costeadas 
por el interesado, á excepción 
del sable, que se ie entregará 
por las Prisiones Militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán 
General de la 1.a Región por con- 
ductodel Gobernador de Prisiones 
Militares, acompañando cédula 
personal, certificado de buena 
conducta desde su separación d6l 
Ejército, expedido por la Autori
dad local del puuto en que resida 
y copia de la filiación.

El plazo de admisión de ins

tancias terminará el quince de 
Diciembre próximo.

Madrid 10 de Noviembre de 
1920.—El General Jefe de E. M., 
Pedro Basan.

Nom. 3 203.
MUNICION GBNBBAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Reai ordeu de 29 de Septiembre 
último, y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 9 del próximo mes de Diciem
bre á las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carre
tera de A dañero á Gijon, Puen
te en Rioseeo, kilómetros 232, 
proviucia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
67.427‘46 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Direc- 
o;on general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto para conoci
miento) del público, el presúpues- 
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta las trece del 
día 9 de Diciembre próximo, y 
ante todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo,

y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subas
ta será de 3.500 pesetas en me
tálico ó en efeotos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el aoto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 
1920.— El Director general, 
P. D., R. Ochando.

Modelo de proposición.

D.N.N,,. veoino de...segun’có- 
dula personal núm... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
19 de Noviembre último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
la carretera de Adanero á Gijon, 
Puente en Rioseeo, kilómetro 
232, provincia de Val ladolid, 
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y coudiciones 
por la cantidad de...

(Aqui la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
adviendo que será desechada to
da proposición en que uo se ex
prese determinadamente ¡a oau- 
tidad eu pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
olaúsula).

(Fecha y firma del proponente).
859



898 19 de Noviembre d© 1920
iini'iW-múiiM—u«OTB«ggfl

Núm. 8.174,

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS- -PROVINCIA DE VALLADOLID

Negociado de expropiaciones.
No habiéndose ejecutado las obras para la construcción de la sec

ción de carretera de Ataqnines al límite de la provincia de Avila, 
en la de Olmedo á Peñaranda, por variaciou de trazado y no siendo 
ya necesarias las fincas que fueron expropiadas y pagadas por Real 
orden de 6 de Febrero de 1907, y teniendo en cuenta lo que dispone 
el artículo 43 de la ley d9 Expropiación forzosa reformado por la ley 
de 24 de Junio de 1918 y 73 de su Reglamento, también reformado 
per Real decreto de 10 de Enero de 1919

He acordado por providencia de este día declarar la procedencia 
de la reversión de las fincas.

Ló que se hace público por medio de este «Boletín Oficial» para 
que llegue a conocimiento de los propietarios interesado?, cuya re
lación acompaña á es'e Boletín; á los que se les señala el plazo de un 
mes, á contar desde el día en que se les haya hecho la notificación, 
W fin de que puedan ejecutar el derecho reversional.

Relación nominal de los propietarios cuyas fincas fueron expropiadas 
y pagadas por Real orden de 6 de Febrero de 1907, y que no son ya 
necesarias por haberse variado la traza de la carretera con expre
sión del área expropiada y de su importe.

Número
de la

finca en >-1 
expediente.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
Superficie IMPORTE

inii. Hects. Pesetas.

58

Tébmino municipal de Ataquines.

Herederos de D. Romualdo Galindo..................... 7 74 53*50
59 Dou Saturnino Aranda.............................................. 4 32 30*25
60 » Antonio Martin.......................................................... 4 07 28*50
61 Herederos de D. Baldomero Gómez..................... 6 70 46*92
62 Señora Marquesa de Terán........................... . 4 90 16*66
63 Señor Marqués de San Felices.................................... 10 23 34*77

Suma. ...... 37 96 210*60

1

Término municipal de Salvador de Zapardiel 
Agregado de Honcalada.

Doña Rafaela Zorita.......................................................... 4 71 13*45
2 Señor Marqués de San Felices.................................... 10 44 30*09
3* » Marqués de San Felices. ............................. 8 53 24*35
5 Don Saturnino Aranda, ........ 2 52 7*20
6 Señor Marqués de San Felices. ...... 10 57 30*18
8 Doña Rafaela Zorita......................................................... 9 49 27*09
9 » Rafaela Zorita.......................................................... 1 59 4*55

10 Don Bonifacio Domínguez............................. . O 35 9*57
11 Doña Carmen Paternina................................................. 24 11 68*83
12 » Rafaela Zorita. 14 14 82*18
13 Don Tiburcio Jiménez......................................... . 2 63 15*29
14 Doña Carmen Paternina.................................... . 2 51 1*4*60
15 Señor Marqués de San Felices. ............................. 11 88 69*05
18 Don Zoilo González............................. ..... . . . 2 84 16*51
19 Señor Marqués de San Felioes............................... 1 21 7*03
20 Doña Rafaela Zorita.................................................. 6 46 37*54
22 Don José Villapeoellín.............................................. 3 85 22*38
23 Señor Marqués de San Felices. ...... 12 27 71*32
24 Doña Rafaela Zorita.................................................. 14 25 82*83
26 Señor Marqués de San Felioes............................... 7 71 44‘82
27 Don Pedro Jiménez................................................... 2 99 17*38
28 » Leonardo Perez. . . ,............................. 3 83 22*26
29 Doña Rafaela Zorita................................................... 10 11 58*76
30 > Rafaela Zorita.................................• . . 2 45 14*24
81 Don Juan Domínguez....................................................... 3 54 20*58
32 Señor Marqués de San Felices.................................... 1 00 2*85
33 Doña Rafaela Zorita.......................................................... 1 12 3*20
34 Señor Marqués de San Felices.................................... 0 47 l‘B5
35 Doña Rafaela Zorita.......................................................... 7 93 46*09
36 » Rafaela Zorita.................................................. 0 22 12*39
37 » Rafaela Zorita......................................................... 44 32 376*61
38 Don Juan Domínguez............................... ..... . 9 40 60*71
89 * Primitivo Sivi.................................... 10 18 29*06
40 Doña Rafaela Zorita.................................................. 5 28 34*10
41 Don Pedro Izquierdo......................................................... 2 70 17*44
42 Herederos de D. Miguel Velasoo....................... 1 16 7*49
43 Don Dalmacio Vega................................................... 5 89 38*41
44 » Bonifacio Domínguez............................................. 7 17 46*31

Número
de la

finca en «1 
expediente,

45
46
47
48
49 
61
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 
68.

69
70
71
74
75
76
77
78 
80

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
20 
21 
22 
23

24 y 25 
26 
27

28, 29 j 30 
31 
34
36
37

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
i 2
IB
14
15
17
18

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. Superficie

irett, Hects.

Don Dalmacio Vega.............................................. 9 81 
94 
62 
y 6

Doña Carmen Paternina...................................... •
» Rafaela Zorita.............................................

7

Herederos de D. Nicolás Domínguez.. . . • *3
Doña Carmen Paternina. ........ f 6 ' 39 

42Don Segundo Zancajo Vega......................... 4
5Doña María del Río.............................................. ; 03

14
10
24
85

Herederos de D. Bernardo Rico . . o
Don Mariaüo Gárcía, . . . . . ....-a . . . 1
Doña María del Río.................................... 4

* Rafaela Zorita.................................. ,. . 10
Herederos de D. Bernardo Rico. . . 2 87
Doña María del Río................................... 3 76
Don Juan Domínguez................................ 2 29

» Segundo Zancajo Vega............................... 1 99
Doña María del Río.................................... 7 20
Dou Gil Sesmero.............................."... 6 52
Doña Petra Mesones................................... 3 63
Herederos de D. Nicolás Domínguez. . 0 58
Doña Rafaela Zorita.................................................... 1 01

» Petra Mesones.............................................. 1 13
Herederos de D. Bernardo Rico............................. 0 11
Viuda de D. Ignacio Osorio..................................... 14 81
Herederos de D. Nicolás Domínguez. . 12 22
Doña Rafaela Zorita. . ....................................... 3

2
21

Don Juan Domínguez............................................ 80
Herederos de D. Bernardo Rico. 0 24
Doña Rafaela Zorita. . . . . . . cV 1 ■ 81

» Carmen Paternina. . . . . . . . . ,1 ■ 89
Don Bonifacio Domínguez.............................. ■ 2 76
Herederos de D. Bernardo Rico. 7 02
Señor Marqués de San Felices. 13 80

Término de Salvador.

Ayuntamiento de Salvador................................. 48 47
Don Francisco Coca.............................. 21 25
Herederos de D. Luis Rico................................. 1 19
Don José María del Olmo............................. 2 32

» Francisco Coca............................................... 2 40
Doña Giegoria Rico............................. 3 04
Don Deogracias Diaz. ....... 3 40

* Franoisop Coca.. ............................. 2 33
i Mariano López....................... ..... 2 60
» Celestino Galicia................................ 0 10
» Leopoldo Betiní. . . . . . 1 63
» Celestino Galicia. ...... 08

Señor Marqués de San Felices..................... 7 20
» Señor Marqués de Terán.. . . 1 90

Herederos dé D. Luis Rico. . . . 1
Herederos de D. Julián Jiménez. . . . . . 2 04
Don Alvaro del Olmo........................... . 12 78

» Marcelino Galicia............................... ..... . . 0 09
» Marcelino Galicia.,....................... Ó . 02

Herederos de D. Julián Jiménez. . . 1 07
Dou Saturnino Jiménez. , . 1 73

» José del Rio’.. ..... ,18 70
Señor Marqués de Ordoño. . . 3 07
Dou Marcelino Galicia. . . . 13 54
Señor Marqüéá de Ordoño. .... 32 38
Don Mariano López....................... ■8 27

» Francisco Coca........................ 30 29
Señor Duque fie Gor. . . . . . 12 > 75
Don Francisco Ooca. . . . 6 45

Suma......................... ...... . 678 81

Término municipal de Muriel.

Don Francisco Hinojosa. ... 13 13
» Joaquín Vivas........................... ..... 3 57
» Benito García. . . • . . 5 72
» Andrés María Aróvalo...................................... 13

b
65

s Benito García. . ...................................... 30
» Benito García................................... . . , . 4 88

Ayuntamiento de MurieL. . , .
Don Manuel Saez. ;

41 05
16 ■Hi

» Casimiro Martin. , 0
» Ricardo Illera. . 0 03
» Mariano García. 7 ' 35
» Francisco Hinojosa. *. TI '59
» Regí no González. . . . 4 23
» Renito García. . . ... . . . . rn: r> 98
» Marcelino Galioia . , . ... , . f . 12

2
.13

» Benito García...................... .....  . . . . ,• . 98
» Francisco Hinojosa. , . • , ... . . 6 76

3113
2518

1*77
1022
41*26
24*17
15*95
0*37
3*14

13*45
70*08
18*54
24*28

7*26
6*30

22*85
18*62
10-07

1*65
2*88
3*22
0*32

47*08
38*77

9*17
7*99
0*68
6*17
5*40
7*88

20*04
39*40

466*79 
229*69 

14*29 
27*86 
28*82 
36*50 
40*88 
27*98 
28*10 

1*08 
19*58 

141*38 
86*17 
20*54 
18*74 
24*49 

138*14 
5*08 
0*22 

11*57 
10*23, 

122*89 
9*07 

40*05 
106*39 

64*35 
179*14 

75*41 
.38*16

1025*83

86*28 
23*46 
33*84 
21*59 
37*26 
28*86 

395*33 
98*24 

4*56 
0*17 

: .43*47 
7816 
28*00 
17*69 
35*87 
16*44 
44*42
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NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
Supe

Áreas.

rficle

Ilecls.

IMPORTE
Pesetas

19 Don Carlos Gutiérrez.................... 3 14 20‘63
20 » Santiago García..................... 2 28 14*98
21 » Toribio García.............................. 0 46 3‘03
22 * Clemente Descalzo. . 0 92 6*05
23 » Toribio García.. , . . . . 0 60 1‘97
24 » Felipe Hernaz......................................... 5 64 18*54
25 » Pablo Villanneva.................................... 4 50 14*79
26 » Francisco Hinojosa................................ 2 92 9‘60
28 » Crisanto Romo............................ 7 72 2 5'37
29 * Jerónimo Guerra............................... 9 99 32*83
30 Ayuntamiento de Muriel.......................................... 85 15

32
820‘04

31 Don Juan Coca..................... ............................. 4 37*44
32 » Roque Barrado................................................... 16 91 50‘0L
33 Doña Valentina Diez...................................... 0 70 2‘04

Suma.................................. 301 78 2048*96

Resumen.

Término de Ataquines......................................... 210*60

i» :•
Término de Salvador (Agrégado de Honcalada) 
Término de Salvador. .................................. 678 81 4025'83
Término de Muriel.......................................... 301 78 2048*96

Totales................................. 1018 65 6285*39

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Valladolid 11 de Noviembre de 1920. —El Gobernador, Angel 
Zurita Ver gara .

Núm. 9.136.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1920. Mes de Julio.

Provincia. Capital.

Cifra» absolutas
Nacimientos................................................ 658 151

1 Defunciones.................... ............................ 91H 270
de hecho.. . .' Matrimonios......................................... . . 128 57

Abortos......................................................... 18 11

Natalidad............................................................. 2*33 2*14
Por 1.000 habí- | Mortalidad............................................. ..... 3*23 3*83

tantes. . . . Nupcialidad........................................... , 0*45 0*81
' Mortinatalidad........................................... 0*06 0*16

Poblaoio» de la ¡ Provincia. ...... 282.347
Capital. ........................................ 70.436

/ Varones................................................................. 323 78
i Hembras........................................................... 335 73
1

i Total. ......... 658 151

Legítimos............................................................ 597 , 135
' Ilegítimos............................................................. 52 • 11

Expósitos.. .............................................. 9 5

Total.................................................... 658 151

Nacidos muertos.............................................. 15 9
■Abortos.... Muertos al nacer.............................................. »

Muertos antes de las 24 horas.. . 3 2
I

Total................................................... 18 11

Varones................................................................. 430 130
Hembras............................................................... 483 140

Total................................................... 913 270

Menores de un año.................................. 349 87

Menores de 5 años..................................... 559 149
fallecidos. . . .( De 5 y más años........................................ 354 121

Total............................................. 913 270

En establecí-/- Menores de o años. . 49 49
' mientos benó-j De 5 y más años. . . 

fioos................. i
26 24

( Total. . . . 75 73

En Establecimientos penitenciarios.. » »

¡ Provincia
1

Capital

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1)...................... 1 »
2 Tifus exantemático (2).............................................................. » »
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . » »

4 Viruela (5)............................................................................................ » »

5 Sarampión (6)........................................................... 44 12
6 Escarlatina (7)....................................................... 15 2
7 Coqueluche (8)........................................................ 6 »
8 Difteria y crup (9).................................................. 3 1
9 Grippe (10)............................................................... 5 2

10 Cólera asiático (12)................................................. » »
11 Cólera nostras (13). ............................................................... » »
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 8 1
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . * 40 19
14 Tuberculosis de las meninges (30).................................. 1 »
15 Otras tuberculosis (31 á 35)................................................. 8 1
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 25 8
17 Meningitis simple (61).............................................................
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce-

48 19

rebrales (64 y 65)...................................... . . . 32 5
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79.). . . 37 12
20 Bronquitis aguda (89)................................ . . . . 32 13
21 Bronquitis crónica (90)............................................................. 8 2
22 Neumonía (92)......................................... . . .
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio

3 »

(exceptó la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer)

.46 20

(102 y 103)........................................................... 8 2
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 275 62
26 Apendicitis y Tiflitis (108).................................................... » »
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). 4 2
28 Cirrosis del hígado (113)........................................ 1 1
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

15 5

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi-

» »

tis puorperales) (137)...........................................................
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y

1 1

138 á 141)......................................................................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación

» »

(150 y 151). . ........................................ ....... . 30 5
34 Senilidad (154)................................. . . 18 3
35 Muertes violentas (exceptoelsuicidio) (164á 186). 11 4
36 Suicidios (155 á 163)......................... . . . .
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121

1 1

á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). ...
38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187

157 62

á 189)..................................................................... 30 5

Total...................................... 913 270

Valladolid 27 de Agosto de 1920.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.

~wwVWW\AA/Wvv^--

Núm. 3.166.

Guriel.

No habiéadosa presentado re
clamación alguna contra el re
partimiento general de Utilida
des que autoriza el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 for
mado para el corriente ejercicio, 
cuyo anuncio de exposición fué 
publicado en el «Boletín OScial» 
correspondiente al día 23 de Oc
tubre último, y previamente au
torizada por esta Alcaldía la re
lación general á que hace refe
rencia el articulo 99 de precitada

disposición, seanunoiasu cobran
za correspondiente al primero, 
segundo y tercer trimestre que 
tendrá lugar en esta casa Consis
torial en los dias veintiocho y 
veintinueve del’presente mes por 
el recaudador del Ayuntamiento 
Don Félix Agustín Miuguez, pu- 
diendo los contribuyentes pagar 
sus cuotas sin recargo hasta el 
día diez inclusive del próximo 
Diciembre, pasado el cual se pro
cederá hacer efectivos los descu
biertos por la vía de apremio.

Curiel á 16 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Paulino He
rrero.



19 de Noviembre «le 1920

Nó.*\ 3.212.

Fompedraza.

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios Je fincas urba
nas en el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial número 1, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 5 de Di
ciembre próximo.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Fompedraza á 15 de Noviem
bre de 1920.—El Alcalde, Jorge 
Veganzones.

igual invitación hace hasta el 
día 6 de Diciembre el Ayunta
miento de

San Pedro de Latarce
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Núm. 3.206.

Renedo de Esgueva.

Para dar cumplimiento á las 
Circulares del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia de fechas, 
28 de Mayó y 21 de Octubre úl
timos ó ignorándose el paradero 
de Don Valentín de la Riva Fer
nandez, Alcalde que fuó en esta 
localidad en el año 1909, se le 
cita por el presente para' que en 
el término de treinta días se pre
sente ente Ayuntamiento á ren
dir sus cuotas municipales co
rrespondientes á dicho ejercicio, 
pues pasados que sean sin veri
ficarlo, se formarán de oficio las 
cuentas de refereuoia.

Renedo de Esgueva á 15 de 
Noviembre de 1920.—El Alcalde 
José Power.

Nom. 3.214.

San Vicente del Palacio.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi

co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince • 
días hábiles, á los efectos dispues- \ 
tos en ei artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Vicente del Palacio 12 de 
Noviembre de 1920.—El Alcal
de, Leocadio Crespo.

Núm, 3.213.

La Union de Campos.

Para que este Ayuntamiento 
en su día pueda formar con acier
to el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio del año 
próximo de 1921-22 y utilizar to
dos los ingresos ordinarios que la 
ley permite, se requiere por me
dio del presente anuncio á todos 
los terratenientes de este térmi
no municipal, coq el fin de que 
en el término de treinta días con
tados desde la publioicion del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, manifiesten por 
escrito en esta Secretaría si ceden 
el producto de los pastos de sus 
fincas á la Corporación munici
pal, con objeto de que esta pueda 
utilizarlos como ingresos para di
cho presupuesto, couforme al año 
anterior, entendiéndose que el 
Ayuntamiento dispondrá de di
chos recursos para los fines que se 
dejan relacionados, si los interesa
dos no hacen la reserva de ellos, 
en el tiempo y forma indicados.

La Union de Campos 15 de Nof 
viembre de 1920.—El Alcalde, 
Mauricio Sevillano.

Núm. 3.215.

Ventosa de la Cuesta.

Don Vidal Fernandez Rueda, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Ventosa de laCuesta.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades de este término muni
cipal, formado para el actual año

económico, y con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial durante los días veintinueve 
y treinta de! actual mes de No
viembre y horas Je las diez á las 
diez y seis por elRecaudador mu
nicipal D. Isidro García Fer
nandez.

En su consecuencia se invita 
á todos los contribuyentes en el 
comprendidos, así vecinos ooino 
forasteros á que hagan efectivas 
sus respectivas cuotas, pudién
dolo verificar en el segundo pe
ríodo de cobranza durante los 
días seis y siete del próximo mes 
de Diciembre en el domicilio del 
Recaudador, situado en Vallado- 
lid, fSanta Clara, 37).

Ventosa de la Cuesta 17 de No
viembre de 1920,—El Alcalde, 
Vidal Fernandez.

Juzgados da primera instancia 
ó instrucción.

Núm. f .209.

VALLADO LID.—AUDIENCIA.

Don Enrique Fernandez Alva- 
rez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia.

Por el presante edicto hago 
saber: Que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en un juicio 
ejecutivo seguido á nombre de 
don Mariano Valbuena González, 
contra D. Pablo Prieto Alonso, 
sobre pago de 1.075 pesetas inte
reses- y¡oostas, se ha acordado la 
venta qq pública subasta de las 
fincas que á continuación se des
criben.

1.a Una casa en el casco de 
Mucientes y su calle carretera de 
Valladolid, sin número, que lin
da derecha entrando ccn carre
tera de Viilaba de los Alcores, 
izquierda con corral y panera de 
don Estanislao José de Saloedo, 
y por el testero con terreno del 
mismo D. Estanislao; esta finca 
fuó antea un cortijo con su co
bertizo á la casa del Rey y linda
ba derecha entrando, camino de | 
Villanubla, izquierda corral y * 
panera de D. José Sánchez y es
palda terreno de Juan Sarabia y 
frontis camino de Fuensaldaña, ; 
y media quince metros de lati
tud y diez de longitud.

de Mucientes, al pagoda! Parque 
de mil cepas, linda eQ ia aétoálil 
dad Norte Manuel Sarabia, Sor 
y Este Bartolomé Escude’ro v 
Oeste Benito Zalama. J

La subasta tendrá lugar en ¡a 
■Sala Audiencia de este Juzgado 
de Valladolid, el diez y seis de 
Diciembre próximo á las diez y 
media de la mañana; previnién- 
dose que se admitirán posturas 
por separado, para cada finc& 
pero dichas posturas, habrán de 
cubrir las dos terceras partes de 
la. tasación; que para tomar parte 
en el remate se consignará pre- 
viamente el diez por ciento del 
valor de la finca que se trate de 
adquirir, que no existe más títu
lo respecto de la casa que la cer
tificación expedida el diez y seis 
de Agosto último por el Registra- 
dor de Valoría la Buena, con ca
yo título se conformarán los li. 
citadores sin dereoho á exigir 
ninguno otro, y por lo que se re
fiere á la viña ó finca al pago del 
.Parque no existen títulos de 
propiedad, los que á su costa de
berá suplir el adquiriente en la 
forma que determinan el artícu
lo mil cuatrocientos noventa y 
siete de la ley «le Enjuiciamiento 
civil y aplicables de la Hipoteca
ria; adviniéndose que la certifi
cación del Registro aluiida, pue
den examinarla los licitadores en 
la Secretaria durante las horas de 
despacho.

Valladolid diez y seis Je Di- 
oiembre de mil novecientos 
veinte.—Enrique Fernandez Al- 
varez.—El Secretario, Emilio 
Frías,
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Nújx 3.209.

CÉDULA DB OITAOION.

valladolid —plaza.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza, en pro
videncia de hoy dictada en suma
rio que se instruye sobre infrao. 
cion de la ley de Caza, ha acor
dado que se cite al testigo Leoca
dio Rodríguez, que se dice veci
no de Medina del Campo, par3 
que comparezca ante este Juzga* 
do dentro del término de quinto 
día á fin de prestar declaración 
en dicho sumario, apercibido que 
de no verificarlo le será impuesta 
la multa correspondiente.

Valladolid 17 de Noviembre de
1920.—El Secretario, Rafael B. 
de la Cuesta. . _

2.a Una viña en el término Imprenta del Hospicio provincial


